
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, Meta, tres (3) de julio de dos mil dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001-2018-00266-00 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20- 11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 

PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 

y PCSJA20-11556 suspendió los términos judiciales, estableció 

algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la 

COVID-19. 

Que con ocasión a lo anterior, este Despacho no l levo a cabo la 

dil igencia de remate que estaba programada para el día 23 de abri l 

de 2020, por esa razón se dispone que regresen las presentes 

dil igencias a Secretaria.   

 

De otro lado, este Despacho NO TOMA NOTA DEL EMBARGO DE 

REMANENTES comunicado por el Juzgado 14 Civi l Del Circuito de 

Bogotá, por medio del of icio Nº 0344, dentro del proceso Ejecutivo 

Singular No. 2018-00432-00 de DAVIVIENDA S.A., en contra del aquí 

demandado EDILBERTO MORENO VANEGAS, en vista de que  se 

tomó nota de otro remanente que fue comunicado dentro del proceso 

110013103011 2018 00632, tal como se dispuso en auto del 6 de 

noviembre de 2019.  Por secretaría ofíciese como corresponda.  

 

      NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 


